RES. 3085/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002017, Ent. N° 4425/18)

VISTO: el Oficio No. 2018/036094/2 remitidos por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública N° 3/2017 para la contratación de  conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado de la comuna Canaria;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución N° 17/07433 de 13/10/2017 dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia de la siguiente forma: a) Fierro Vignoli S.A. los ítems 1; 2; 3; 4; 5; 9; 11; 20; 21; 22; 23; 24; 25 y 26 total a adjudicar: U$S 345.822,9 IVA incluido; b) Sudel S.A. los ítems 6; 7; 8 y 10 total a adjudicar: U$S 18.427,99 IVA incluido; c) Asatul S.A. los ítems 12; 13; 15; 16 y 17 total a adjudicar: U$S 4.250 IVA incluido y d) MYL S.A. los ítems 18 y 19 por un total de U$S 84,18 IVA Incluido, el total a adjudicar por toda la Licitación Pública N° 3/2017 es de U$S 456.712,57;
 2) que este Tribunal en sesión de fecha 18/4/2018 observó el gasto en razón que si bien se establecen máximos de puntajes en los factores de ponderación, no se establecen criterios objetivos para la asignación de los  puntajes a cada oferta en cada factor, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F y que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza No.27, Artículo 13 Literal D);
 3) que el Intendente de Canelones por Resolución No. 18/03137 de fecha 11/5/2018 reiteró el gasto alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 18.04.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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